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SALA SEGUNDA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL  

 

Medellín, doce de julio de dos mil veintidós 

 

Se procede a decidir el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante frente al auto del 26 de mayo de 2022 proferido por el Juzgado 

Veintiuno Civil del Circuito de Medellín, que negó librar mandamiento de 

pago en el proceso ejecutivo adelantado por FABIO ALBERTO TOBÓN 

QUICENO contra CATANZARO SAS. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1 FABIO ALBERTO TOBÓN MARÍN tiene la calidad de beneficiario 

de área sobre el apartamento 307 y el parqueadero 5 en el Proyecto 

Residencial Catanzaro. Desde febrero de 2019 el demandante pagó el 

precio de ambos bienes y ante ello CATANZARO SAS debía 

suscribir un documento informando la fecha, hora y la notaría donde 

se otorgaría la escritura pública para la adjudicación de los 

inmuebles, sin cumplirse. 

1.2 De acuerdo con la cláusula quinta del contrato de encargo fiduciario 

deben reunirse tres condiciones para proceder con la firma de la 

escritura, el pago total de los recursos por parte del beneficiario, la 
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terminación de la obra con la entrega material del apartamento y el 

registro del reglamento de propiedad horizontal, lo cual estaba 

cumplido para el 27 de agosto de 2019. 

1.3 Por auto del 26 de mayo de 2022 se negó el mandamiento de pago 

porque el Juzgado consideró que la obligación no es expresa ni 

exigible, del contenido de la cláusula que sirve de base para la 

ejecución se observa que el cumplimiento de las tres condiciones 

habilita la determinación de la fecha y hora para el otorgamiento de 

la escritura pública, sin que exista una condición o plazo estipulado 

para la suscripción del documento. 

1.4 El Juzgado estimó que son dos momentos diferentes los que surgen 

después del cumplimiento de las tres situaciones mencionadas 

referentes a la oportunidad del beneficiario de comunicar la fecha y 

hora de otorgamiento de la escritura pública y el deber de las partes 

de comparecer a suscribir el documento en el plazo fijado. 

 

2. APELACIÓN 

 

La parte demandante sostuvo que lo pretendido va encaminado al 

cumplimiento de una obligación clara, expresa y exigible de fijar fecha y 

hora para la suscripción de documento privado bien sea un correo, carta o 

el medio que el demandado estime pertinente, más no la suscripción de la 

escritura pública propiamente dicha. 

 

Las tres circunstancias fijadas por la cláusula quinta generan la obligación 

de determinar las condiciones para proceder con la firma de la escritura 
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pública de venta sin que ello pueda someterse exclusivamente a la voluntad 

del deudor, se convertiría en una condición meramente potestativa que 

deviene en nula y torna la obligación en una pura y simple. 

 

3. CONSIDERACIONES 

 

3.1 PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER 

 

¿La cláusula quinta del contrato de encargo fiduciario tiene una 

obligación clara, expresa y exigible? 

 

Tratándose de proceso ejecutivo, la base de la ejecución es o son los 

documentos claros, expresos, actualmente exigibles que provengan del 

deudor y constituyan plena prueba con él. 

 

Al respecto el artículo 422 del CGP, estatuye: 

 

 “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 

 claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

 deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él…” 

 

Así, para que un documento o conjunto de documentos puedan valerse en 

un proceso ejecutivo, deben cumplir con los siguientes requisitos: 

 

• El derecho y la correlativa obligación deberán ser expresos, es decir, 

estar determinadas y manifiestas en el documento o en el conjunto de 

documentos; de tal manera que de ellos se establezca quién debe, a 

quién debe, qué se debe, cuánto se debe, cuándo y dónde se paga.  
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• Claro, cuando no queda duda de la precisión del derecho y la 

correlativa obligación consignada en el documento. Hay ausencia de 

este requisito, cuando para desentrañar el derecho y la obligación se 

requiera de mecanismos axiológicos o de raciocinios que se 

traducirían en apreciaciones interpretativas y subjetivas, a lo que dice 

el documento en sí mismo. 

 

• Exigible, porque para hacerlo valer, es puro y simple, no hay 

pendiente plazo o condición o se agosta la constitución en mora 

cuando así está determinado en la Ley. 

 

• Que provenga del deudor y constituya plena prueba contra él, no 

quedando duda que el documento o conjunto de documentos 

contienen la declaración de voluntad generadora de derechos y 

correlativas obligaciones por parte del deudor y es plena prueba 

contra quién o quiénes se quiere hacer valer. 

 

Antes de librar mandamiento de pago el Juez como Director del Proceso, 

está en la obligación de hacer control de legalidad sobre los requisitos del 

escrito de demanda y con respecto al documento o documentos que se 

aportan como título ejecutivo. 

 

Por ello en las diferentes modalidades de ejecuciones consagradas a partir 

del artículo 424 y ss. del CGP, como lo es pagar sumas de dinero, por 

obligación de dar o hacer, por la obligación de no hacer y por obligación 

condicional, por perjuicios y por obligación de suscribir documentos, no 

encaja una petición ejecutiva como sería “la de fijar fecha y hora para la 
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suscripción de documento privado bien sea un correo, carta o el medio que 

el demandado estime pertinente propia” ; como tampoco encuadra en los 

parámetros del artículo 306 del CGP para la ejecución de sentencias en los 

supuestos que allí se consagran. 

 

Ello sería propio de un proceso declarativo y de codena, si es el caso, en el 

cual se demuestren (i) el negocio jurídico acorado entre las partes, (ii) los 

derechos y correlativas obligaciones que surgieron, (iii) las que se 

cumplieron y (iv) aquéllas que se deben cumplir pero que una de las partes 

está renuente, entre otros y según cada situación en concreto; para que el 

Juez a través de una sentencia declarativa y de condena si es del caso, 

conmine a la parte incumplida a satisfacer la obligación que está a su cargo. 

 

Por ello, dando aplicación a lo contemplado en el artículo 430 del CGP en 

cuanto a que “…el juez librará mandamiento de pago ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 

procedente, o en la que aquél considere legal…”; lo más cercano a la 

situación fáctica que se plantea con la demanda “ejecutiva”, son las 

circunstancias fácticas reguladas en el artículo 434 del CGP al disponer 

que: 

 

“Cuando el hecho debido consista en suscribir una escritura 

pública o cualquier otro documento, el mandamiento ejecutivo, 

además de los perjuicios moratorios que se demanden, 

comprenderá la prevención al demandado de que en caso de no 

suscribir la escritura o el documento en el término de tres (3) días, 

contados a partir de la notificación del mandamiento, el juez 

procederá a hacerlo en su nombre como dispone el artículo 436. A 
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la demanda se deberá acompañar además del título ejecutivo, la 

minuta o el documento que debe ser suscrito por el ejecutado o, en 

su defecto, por el juez. 

 

Cuando la escritura pública o el documento que deba suscribirse 

implique la transferencia de bienes sujetos a registro o la 

constitución de derechos reales sobre ellos, para que pueda 

dictarse mandamiento ejecutivo será necesario que el bien objeto 

de la escritura se haya embargado como medida previa y que se 

presente certificado que acredite la propiedad en cabeza del 

ejecutante o del ejecutado, según el caso. El ejecutante podrá 

solicitar en la demanda que simultáneamente con el mandamiento 

ejecutivo se decrete el secuestro del bien y, si fuere el caso, su 

entrega una vez registrada la escritura ...” 

 

(Subrayas propias). 

 

Sin embargo, al examinar los documentos allegados con la demanda 

puntualmente recogidos en los archivos 4 y 5 del expediente digital, no se 

observa que se adjuntara la minuta de documento que deba firmar la parte 

demandada o en su defecto el Juez; constituyéndose en el incumplimiento 

de un requisito sine qua non de este tipo de trámites ejecutivos; porque de 

acuerdo con la normativa consagrada en el libro tercero de los procesos, 

sección segunda del proceso ejecutivo del Código General del Proceso, 

considera esta Sala de Decisión Civil que no es posible librar mandamiento 

de pago con el fin de “fijar fecha y hora para la suscripción de documento 

privado bien sea un correo, carta o el medio que el demandado estime 

pertinente propia”; porque para que se firme el documento por parte del 
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ejecutado, previamente se debe allegar el trámite una obligación clara, 

expresa,  actualmente exigible de suscribirlo, al estatuir el artículo 434 del 

CGP que “A la demanda se deberá acompañar, además del título 

ejecutivo, la minuta o el documento que debe ser suscrito por el ejecutado 

o, en su defecto, por el Juez…” 

 

Situación que por sí sola generaría la negativa del mandamiento de pago; 

sin embargo, para efectos de adelantar un proceso ejecutivo en los términos 

establecidos por el artículo 422 del CGP, sin adentrarnos en el análisis de 

un proceso declarativo propiamente dicho puesto que no es el escenario 

para ello, se examinará si la cláusula fundamento de la pretensión ejecutiva 

cumple con los parámetros legales para prestar mérito ejecutivo como lo 

son la claridad y la exigibilidad. 

 

Es así como el presente proceso se promovió buscando la suscripción de un 

documento -escritura pública de adquisición a título de beneficio – que se 

encuentra regulado en la cláusula quinta del contrato de encargo fiduciario 

para vinculación al fideicomiso Catanzaro apartamentos segunda etapa- 

folios 61 del archivo 5 del expediente digital, disponiendo: 

 

“QUINTA. Otorgamiento de la escritura pública: La escritura pública 

de transferencia de los inmuebles será otorgada por la FIDUCIARIA 

como vocera del Fideicomiso, por EL BENEFICIARIO por el 

BENEFICIARIO DE ÁREA, en la oportunidad y en la Notaria que 

previamente y por escrito, informe el BENEFICIARIO o la Gerencia 

del Proyecto a EL BENEFICIARIO DE ÁREA, siempre y cuando: 

a. Se haya cumplido por EL BENEFICIARIO DE ÁREA con la 

entrega de los recursos a los cuales se obliga en virtud del presente 
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contrato. No obstante lo anterior, EL BENEFICIARIO se reserva 

el derecho de exigir las garantías que considere necesarias sobre 

las sumas que EL BENEFICIARIO DE ÁREA le adeude al 

momento del otorgamiento de la escritura. 

b. Haya sido terminada la obra por parte de EL BENEFICIARIO. 

c. Se encuentre registrado el reglamento de propiedad horizontal de 

El Proyecto. 

...” 

 

Quedando la firma de la escritura pública para, “la oportunidad y en la 

Notaria que previamente y por escrito, informe el BENEFICIARIO o la 

Gerencia del Proyecto a EL BENEFICIARIO DE ÁREA”; desdibujando 

las características de claridad y exigibilidad propias de un proceso 

ejecutivo. 

 

Se itera que en sede del proceso ejecutivo debe desprenderse sin 

ambivalencia y sin ningún lugar a dudas la existencia de la obligación 

actualmente exigible en el cuerpo del documento para proceder a librar 

mandamiento de pago en los términos pretendidos o en los que el Juez 

considera legales; actual exigibilidad ejecutiva que se desdibuja en la forma 

como quedó plasmada la oportunidad para la firma de la escritura. 

 

En consecuencia, ante la falta de claridad, de exigibilidad y al no allegarse 

la minuta que exige el artículo 434 del CGP, se CONFIRMARÁ la auto 

recurrido. 
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DECISIÓN 

 

La SALA SEGUNDA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley. 

 

RESUELVE 

 

Por las razones expuestas, CONFIRMAR el auto del 26 de mayo de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE ELECTRÓNICAMENTE y se ordena devolver las 

actuaciones al Juzgado de origen.  

      
RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

MAGISTRADO 
 


